
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Información que deberá acompañarse al 
dictamen sobre los estados financieros 
y al informe sobre la situación fiscal del 
contribuyente

Regla 2.13.15. 

Para los efectos del artículo 32-A del CFF y del 
artículo 58, fracciones I, IV y V del Reglamento del 
CFF, la información que deberá acompañarse al 
dictamen sobre los estados financieros y al informe 
sobre la situación fiscal del contribuyente será la 
que se señale en los anexos 16 y 16-A de la RMF 
2020, la cual deberá cumplir con lo dispuesto en 
los instructivos de integración y de características, 
así como en los formatos guía, que se señalen en 
los mencionados anexos.
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